
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que, el 12 de 

agosto de 2021, a través del correo electrónico institucional el Dr. Raul Mauricio 

Tamayo Castro, apoderado de la Constructora La Pintada Ltda, allegó escrito en 

donde informa sobre el estado de salud del señor Pablo Horacio Jaramillo y 

solicita reprogramar audiencia inicial para finales del mes de enero del año 2022. 

A Despacho señora juez. 

La Pintada, Antioquia, 17 de agosto de 2021. 

 

Sandra Victoria Villa Cardona 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL ANTIOQUIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA ANTIOQUIA 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado  05 390 40 89 001 2021 00051 00 

Proceso  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Daniel Salazar Osorio 

Demandado Constructora La Pintada Ltda 

Providencia  A.S No. 275 de 2021 

Asunto  
Pone en conocimiento y requiere a las 
partes 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandada, allegada el pasado 12 de agosto del corriente 

año, para que se pronuncien al respecto. En caso que el actor esté de acuerdo 

con la petición que hace el opositor, se les requiere a ambos para que en forma 

conjunta soliciten, si así lo consideran, la suspensión del proceso. Esto, por 

cuanto el Despacho debe cumplir con los términos previstos en el artículo 121 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 

 

 

 

. 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Rocio Perez Roman 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado por 
ESTADOS ELECTRONICOS No. ________, 

fijado en la Secretaría del Juzgado 
Promiscuo Municipal de La Pintada, 
Antioquia, a las 8:00 a.m., el día ______ 
del  mes ____________ de 20______. 

 

SANDRA VICTORIA VILLA CARDONA 
SECRETARIA 



Juzgado Municipal 
Antioquia - La Pintada 
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